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ANEXOIlI

PERSONAS DE CADA MtmJAlJDAD QUE, ADSCRITAS A CADA ENTIDAD, RESIDEN

EN LOS MUNICIPIOS DE HASrA 20.000 HABITANTES (EXCLUIDAS lAS QUE FlGU

RAN EN EL ANEXO m E IMPORTE QUE DEBE ABONARSE MENSUALMENTE AL

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR CADA UNO DE LOS COLEcnvos

(pREOO POR PERSONA", 73 PTASIMES EN 1993)

PERSONAS ADSCRITAS PRECIO MENSUAL

ENTIDAD
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I TOTAL 41.327 16655 1-113 HllS.an 1-215-815 81249

1971 7 RESOLUClON de 7 de julio de 1993, de m Subsecretaría,
por la que se ordena la publicación del Convenio suscrito
por el Servicio Galkqo de Salud, por una parte, y la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, ellns
tituto Social de ~" Fuerzas Armadas y la Mutualidad Gene
ral Judicial. por otra. para la prestación en zonas rurales
de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y
demá..<r beneficiarios adscritos a Entidades de seguro de
asistencia sanitaria concertadas con d-ichas Mutualidades.

Habiéndose suscrito, con fecha 14 de junio de 1993, Convenio entre
las representaciones del Servicio Gallego de Salud (SERGAS), por una
parte, y las de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), p.l Instituto Social dI:' las Fuerzas Armadas (ISFAS) y la Mutua
lidad General Judicial (MUGEJl)), por otra, para la prestación en zonas
rurales de determinados servidos sanitarios a los mutualistas y demás
beneficiarios adscritos a Entidades de seguro de asistencia sanitaria con
certadas con dichas Mutualidades y estableciendo el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que los convenios de cola
boración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado_, resuelvo publicar
el mencionado Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 dejulio de 1993.~ElSubsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio del servicio Gallego de Salud con la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Arma
das y la Mutualidad General Judicial, para la prestación en zonas rurales
de detenninados servicios sanitarIos a los Mutualistas y démas bene
ficiarios adcritos a Entidades de seguro de asistencia Sanitaria con-

t'ertadas con dichas Mutualidades.

En Santiago, a 14 dejun.io de 1993,

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo senor don José Manuel Romay Beccaria,
Presidente del Semcio Gallego de Salud.

y de otra, el ilustrísimo señor don José Antonio Sánchez Velayos, Direc
tor general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), el ilustrísimo señor don Ricado A. Robles Montaña, Director
general del Instituto Social de las ruerzas Armadas (ISFAS), y el ilustrísimo
señor don Bengino Varela Autrán, Presidente de la Mutualidad General
Judicial (MUGEJU).

ACTUAN

El primero, en nombre y representación del Servicio Gallego de Salud,
en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 1/1989, modificada por
la Ley 8/1992, de creación del Servicio Gallego de Salud y el Decre
to 184/1992, de 18 de junio.

El segundo, en nombre y representación de la Mutualidad General de
.Funcionarios Civiles del Estado, en uso de las competencias que le confiere
el Real Decreto 344/1985, de 6 de marzo.

El tercero, en nombre y representación del Instituto Social de las Fuer
zas Armadas, en uso de las competeucías que le confiere el Real Decre
to 296/1992, de 29 de marzo.

y el cuarto, en representación de la Mutualidad General Judicial, en
uso de las competencias que le confiere el Real Decreto-ley 16/1978,
de 7 de junio.

EXPONEN

Primero.--Que la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado
(MUFACE), como Entidad que tiene a su cargo la gestión del Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado,
presta a sus mutualistas y beneficiarios, entre otros servicios, la asistencia
sanitaria, corúorme a lo establecido en la Ley 29/1975, de 27 de junio,
yen el Reglamento General del Mutualismo Administrativo, aprobado por
Decreto 843/1976, de 18 de marzo. Asimismo, el Instituto Social de las
Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial tienen la misma res
ponsabilidad respecto a sus mutualistas.

Segundo.--Que en virtud de conciertos suscritos al efecto, con Entidades
de seguro de asistencia sanitaria, éstas se hallan obligadas a prestar asis
tencia sanitaria en todo el territorio nacional a mutualistas y beneticiarios
de MUFACE, ISFAS y MUGEJU, produciéndose la circunstancia de que
en algunas zonas rurales no existen medios privados que puedan llevar
a cabo dicha asistencia.

Tercero.--Que en lo qm' afecta al territorio de la Comunidad Autónoma
de Galicia, únicamente el SERGAS dispone de dichos medios y que, según
su normativa reguladora, resulta posible la prestación de los servicios
que los mutualistas y demás beneficiarios de las Mutualidades precísen,
a fin de completar la asistencia sanitaria a cargo de las Entidades de
seguro concertadas.

Cuarto.--Que, al expresado objew, el SERGAS y las Mutualidades indi
cadas formalizan el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI SERGAS, exclusivamente con los medios de que disponga
en los municipios que se concretan en la cláusula segunda, o en aquéllos
de que los mismos dependan a efectos sanitarios, prestará los servicios
sanitarios que se detallan en la cláusula tercera a todos los mutualistas
y demás beneficiarios de MUFACE, ISFAS y MUGEJU, que se encuentren
adscritos a las Entidades de seguro de asistencia sanitaria concertadas
con aquéllas.

Segunda.~LosAyuntamientos mencionados en la cláusula primera son
los que, por provincias, se detallan en el anexo 1. Este anexo podrá ser
objeto de actualización mediante anexos complementarios.

Tercera.-l. Los servicios sanitarios a que se refieren las dos cláusulas
anteriores son los siguientes, ya sean en régimen ambulatorio, domiciliario
o de urgencia:

a) Medicina General y Pediatría
b) ATS o PracUcante y Matrona.

2. Quedan también comprendidos en este Convenio la prescripción
de medicamentos y demás productos farmacéuticos en las recetas oficiales
de MUFACE, ISFAS y MUGEJU, la formalización de los partes de Inca
pacidad Laboral Transitoria e Invalidez Provisional en los modelos oficiales
de cada una de las Mutualidades y la prescripción de p.r:uebas o medios
de diagnóstico en volantes comunes, que deberán ser tranlit.ado~ por los
beneficiarios ante su respectiva Entidad de asistencia sanitaria, en la forma
establecida por ésta. Los talonarios de recetas y de partes de ILT e IP
serán presentados a los facultativos del SERGAS por los beneflciarios de
las Mutualidades cuando sean necesarios.
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3. El pre~ent.e Convenio no acoge, en ningún caso, la prestación far
macéutica a cargo del SERGAS.

Cuarta.--L Los servidos sanitarios mendonados en la cláusula pre
cedente se prest.arán con sujeción a la.,,; normas establecidas con carácter
generai para los beneficiarios de! SERGAS.

Los mutualistas y ch'más bencftdarios de las !llutualidadcs deherán
acreditar su condición mediante la exhibiC'i6n dcJ documento dI' afiliaci6n
y. en sn caso, dt' beneficiario, expedido pür aquella Mutualidad a la que
pertp!wzcan, PH el que (-'OBste la adscripción a una Entidad rle seguro
coneertada. Dc cstímarse necesario, podrá ser exigido también el docu
mento nacional de identidad que acredite la personalidad de! mutualista
o de los bf'nefieiarios que deban poseerlo.

Qllinta.-El precio de los senicios sl'ñalados en la cláusula tercera será
de S6:-¡ pesC'tas al mes por cada persona qut:', como titular o beneficiario,
este afiliada a las Mutualidades y resida en los municipios recogidos en
el anexo L En el anexo II se detaHan las personas adscritas a cada Mutua
lidad al :31 de diciembre de J992 y el precio total que deberá abonarse
ml"nsuahnente al SERGAS por cada uno de los colectivos.

Sexta,-L Asimismo, el SERGAS prestará los servicios sanitarios de
urgencia a los mutualistas y demás benefidarios de MUFACE, ISFAS y
MUGE.ItJ en rodas las localidades, de hasta 20,000 habitantes. Esta asis
tencia se prf'sulrá igualmenle en la forma establecida con carácter gent'ral
para los b('neficiarios del SERGAS Y con los H'l}uisilos seüalados en la
cláusula cuarta, 2.

2. El precio por eslos servicios scní de 73 peseta'" al mes por cadr:.
persona que) como titular o lwnefkiario, ('st./!' afiliada a las Mutualidades
y resida en dichas localidades, excluyendo las computadas conforme a
la cláusula segunda. gn el anexo IrI se det:lllan las personas adscritas
a cada Mutualidad al :11 de diciembre de 1992, segun las regla,;; antes
indicadas y el precio total que deberá abonarse mensualmente al SERGAS
por cada uno dc los colectivos,

Séptima.-l. De conformidad y al amparo de lo dispuesto en el artículo
83 de la Ley General de Sanidad,'y al ser las Entiddes de seguro de asistencia
sal1it~lria con('crtadas ('on MUFACE, ISFAS y MUGEJU los terceros ohli
~ados al pago de los servidos objeto del presente Convenio, el abono de
su impo,te Jo realizarán dichas Mutualidades por cuenta de las Entidades
a hlS que pstén adscritos los respectivos colectivos y {~on car~o a las per-

cepciones que éstas devengan de aquéllas de acuerdo con los correspon
dientes conciertos, para lo Lual la,;; repetidas Mutualidades ha('en constar
que {'ll('ntan con la pl<'na autorización y la total conformidad de las
Entidades.

2, En las conrliciones señaladas, las Mutualidades abonarán el importe
qUI? corresponda denlro de los qnince priJnl?ros dias de cada mes, ('Jl la
etH'nta. corriente número 01-13823-6 del Hanco Bilboa Vizcaya, oficina prin
cipal de :-5antia¡.!;o,

Octava,-·-El presente Convenio entrará en vi~oi' el día 1 de julio de
1993 y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del mismo afIO, enten
dí endose tácitanH'nt.e prorrogado por aúos nat.urales sucesivos sí no existe
denuncia dc alguna dí' las p ..·trtes con tn's meses de anticipaci<.in a la
conclusión del ail.o de que sc trate.

Novena.-Los precios establecidos en el prespnte Convenio se al'lua
!izarán cada afio d(' acuerúo con la normas que, a tal cf('do, dicte la Con
s~jcría de Sanidad,

Décima.-De resultar preci.so, los anexos II y III serán tambiÉ'n objeto
de actualización al I de febrero de cada año de vigencia del Convenio,
Igualmente se efectuará su actualización en caso de que, por circunstancias
extraordinarias, se prodl\jesen en fecha distinta variacjon,--~s apre<.:iables
en la distribUl'Íón d(' los colectivos ent.re las Entidades de seguro,

tlndi'dma.-Para la solución de las discrepancias que pudieran surgir
en la aplicación del presente Convenio, se establecen tres Comisioll('s Pari
tarias, que estarán infpgrada'-\, respectivamente, por dos representantes
del SERnAS y dos dpl MUFACE, ISFAS y MUGEnJ, asimismo podrán acudir
a dichas comisiones dos ases{.res, por cada ulIa de las partes, con voz
y sin voto. En caso de no soh-entarse las [H~~~;('pancías en la Comisión
Paritaria que conesponda, se elevará al Secretario general de! S::::nGAS
y al Director general de la Mutualidad afectada, a cfedos de que, por
acuerdo de los mismos, se det,prminela actuación a seguir.

Yen señal de conformidad, firman a continuación el presente Convenio,
extendido en tantos ejemplares como partes intervinícntes, el n~prpsen

tantc del SERGAS Yde cada una de las Mutualidades.

Por el SEHGAS, José Manuel Romay Dt'ccaría.-Por MI!FACE, José A.
Sánchez Velayos.-·Por ISFAS. Ricardo A. Robles Moniaí'la,-Por MlJGEJU,
Beni~noVareta Autdn.
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ANEXOI
LA CORUÑA

MUNICIPIO - ZONA BASICA DE SALUD

BERGONDO SADA

<:ABANAS PONITDEUME

CE5URAS ABEGaNDO

DUMBRlA Cff

NOECHE NEVA

MOr-.'FERO PüNTEDEUME

ROIS PADRaN

SANTISO MELlnE

SOBRAIX) CURll5

SOMOZAS NEDA

VlLARMAIOR MINO
VIU.SANfAR CURll5

LUGO

MUNICIPIO ZONA BASICA DE SALUD
GERMADE VlUALllA

NEGUEJRA FONSAGRADA

'ARAMO SARRIA

VAllE DE ORO vAll.E DE ORO

ORENSE
MUNICIPIO ZONA BASICA DE SALUD

AVJON AVION

BANDE BANDE

BEADE BEADE

llEARIZ BEARJZ

CARBAllEDA DE AVJA CARBAI.ll:DA DE AVIA

CASTRELO DE MIÑo CASTREl..O DE MIÑO

a>nll C1'Nlll

COKIEGADA COR.lEGADA

ENTRlMO f..NT1tlMO

MANZ.Ar.'EDA MANZANEDA

MEUlN MELON

MONllDERRAMÓ MONTEDERRAMO

PADERNE DE AllAJUZ. PADERNE DE AllARlZ.

PADFDmA PADRBmA

PARADA DO SIL PARADA DO SIL

QUINTEI.A DE tElRADO QUR<'l"E:U. DE LEIRADO

RA1R1Z DE VE1GA R.41RJZ DE VBGA

RUBIA:NA RUBlANA

PONTEVEDRA

MUNICIPIO ZONA BASICA DE SALUD
A GOLADA LWN

ARBO AS NEVES

BARRO MES

CALDAS DE RElS CAU>A5 DE REIS

CAMBADOS CAMBADQS

CERDEDO roRCAREY

CREClENTE A CAiIIzA
roRCAREY roRCAREY

FORNElDS DE MONlES FORNELQS DE MONTES

A CAÑl2A A eANIZA

A GUARDlA A GUARDIA

AS NEVES AS NEVl'S

MEAÑo SANGENJO

MES MES

MOAÑA REOONDFl.A

MONDARI¿ B.AU<E.ARlO MONDARIZ

MORAÑA CALDAS DE RflS

NlORAN MONDAlUl.

MUNICIPIO ZONA BASICA DE SALUD

OGROVE o GROVE

O ROSAL A GUARDlA

OlA A GUARDIA

PAZOS DE BORBEN PAZOS DE BORREN

J'ONl'ECESURES VALGA

RlBADUMlA CAMBADOS

RODEIRo !AUN

SALCEDA DE CASElA5 MONDARlZ

SALVAlptRA DE MIÑO SALVA1"ERRA

SllLEDA SllLEDA

SOTOMAYOR SOTOMAYOR

TOMINo roMIÑo
VALGA VALGA

VIlABOA \1LAllOA

VIlA DE crUCES VJU.. DE aucrs

ANEXO 11
PERliONAS DE CADA MUIlJAUDAD QUE, ADSCRITAS A CADA ENTIDAD, RESIDEN

EN LOS MUNlQI'IOS RECOGIDOS EN EL ANEXO 1 E IMPORTE QUE DEBE ABONAR

SE MENSUAIMENTE AL SERVIOO GAU..EGO DE SALUD POR CADA UNO DE LOS

COLECIlVOS

(pREao POR PERSONA = 863 PTASIMES EN 1993)-

PERSONAS ADSCRITAS IMPORTE MFHSUAL

ENTIDAD
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lGUALATOfllO ~ANDER

~ EQUITATIVA m "'
, ,..... """ ~

lA fUENC>S1A

l'<lUCUMCA lWmAGO- "
...,

PREV1St()t.¡ MmU MAlAGUElV.

"""'AS ., 37_'09

UN"""
UNION MEDICA GAOITANA
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ANEXOIlI

PERSONAS DE CADA MUTUAIlDAD QUE,. ADSCRITAS A CADA E!'ITIDAD. RESIDL'i

EN LOS MUl\10rWS DE HASTA 10.000 HABITAA'TI:5 (EXCLUIDAS lAS QUE flGU

RAN EN EL ANEXO D) E IMPORTE QUE DEBE ABONARSE Mr.'NSUALME:-<TE AL

SERVIOO GALLEGO DE SALUD POR CADA UNO DE LOS COLECI1\'OS

(pREGO POR PERSONA", 73 PTASIMES EN 1993)

PERSONAS ADSCRITAS PRECIO MENSUAl
ENTIDAD

~ ~ ~ -= -= _ooc

-~ V~ ~ ~~ ~~ ~~~

ADESL<S 16.125
,

5518 ", ""'." "02..14 "'''''ASseA

AS<SA .." ,,.. ", "'= 237-177 ,,=
""-'ASALW ,., .. "... <4"'4
IG1..W.ATORlO LA CORUÑA " .. ,,'-'"
IGUAlATORIO SANTAHOffi

LA EOUlTATl\(A '" " • •.17; "00 '"lA R>fl<C>SlA

POUC",..,,, SANn>fiO

~ no 17.155

ffiEVlSlON Mr:D1CA w.LAGlJÓjA

",""AS ,.. zu,..
UNO<E

UN'ION MEDICA GADITANA

""AL ".'" .... - ,...... ~~. ,,.,'"


